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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01337/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día siete (7) de abril del año dos mil once, la persona que señaló por 
nombre ---------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 
 

solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem del reporte de 
remuneraciones de mandos medios y altos del ayuntamiento entregado al 
OSFem correspondientes a los meses de enero y febrero de 2011 (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00013/TLALMANA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veintinueve (29) de abril del año dos mil once en los siguientes términos:  
 

POR ESTE CONDUCTO Y CON EL FIN DE QUE EJERZA SU DERECHO A LA 
INFORMACIÓN TENGO  BIEN INFORMARLE; QUE LA INFORMACIÓN QUE 
SOLICTA SE LE ENTREGARA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA INSITU, 
MISMA QUE SE DESAHOGARA EL DÍA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE A LAS ONCE HORAS; SOLICITANDO SU PUNTUAL ASISTENCIA EN 
LAS OFICINAS DE CONTRALORIA INTERNA UBICADA EN EL INTERIOR DE 
PALACIO MUNICIPAL, CITO EN AVENIDA FRAY MARTÍN DE VALENCIA, SIN 
NÚMERO COLONIA CENTRO TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO. (Sic) 

 

  3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día doce (12) de mayo del año dos mil once, impugnación que hace consistir 
en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: CAMBIO EN MODALIDAD DE ENTREGA Y NEGATIVA A 

ENTREGAR INFORMACIÓN SOLICITAD (Sic) 
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Motivos o Razones de su Inconformidad:  EN RESPUESTA A LA PRESENTE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO ME NOTIFICÓ LA 
SIGUIENTE RESPUESTA:  "POR ESTE CONDUCTO Y CON EL FIN DE QUE 
EJERZA SU DERECHO A LA INFORMACIÓN TENGO A BIEN INFORMARLE, 
QUE LA INFORMACIÓN QUE SOLICTA SE LE ENTREGARA EN LA 
MODALIDAD DE CONSULTA INSITU, MISMA QUE SE DESAHOGARA EL DÍA 
CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE A LAS ONCE HORAS, 
SOLICITANDO SU PUNTUAL ASISTENCIA EN LAS OFICINAS DE 
CONTRALORIA INTERNA UBICADA EN EL INTERIOR DE PALACIO 
MUNICIPAL, CITO EN AVENIDA FRAY MARTÍN DE VALENCIA, SIN NÚMERO 
COLONIA CENTRO TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO". 
LO ANTERIOR CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE MÁXIMA ACCESIBILIDAD 
QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN  PÚB L ICA  DE L   E S T ADO DE  MÉ X ICO  Y  MUNICI P IOS ,   
A S IMI SMO,   S E  ME   INFORMÑO  V ERB A LMENT E  QUE  NO  S E 
PROPORCIONARÍ AN COP I A S  DE   LOS  DOCUMENTOS   SOL ICI T ADOS ,   
SÓLO  L A  CONSUL T A   IN  S I TU. 
POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA COMO LO ESTABLECE LA SOLICITUD 
PRESENTADA (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01337/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
 

Atravez del presente me permito informar que en ningun momento se sostuvo 
conversacion alguna con el particular desconociendo por que manifiesta que 
hablo con la que suscribe, ya que no he tenido contacto alguno con el 
particular, unicamente se le notifico atravez del sicosiem que la información 
se le proporcionaria atravez de consulta insitu expresando el dia y la hora del 
desahogo, pero paso la hora y el dia sin que el particular acudiera a recibir 
dicha informacion. Pero el fue el queno acudio el dia y hora acordada. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 

 
SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 

información a la que pretende acceder el RECURRENTE es al reporte de 
remuneraciones de mandos medios y superiores del Ayuntamiento entregado al 
OSFEM correspondiente a los meses de enero y febrero de 2011. 
 
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO respondió dentro del término estipulado por la Ley de la materia, sin 
embargo, no hace entrega de información en la modalidad elegida que lo fue el 
SICOSIEM, sino que en su respuesta manifiesta que la información será entregada en 
la modalidad “in situ”, para lo cual establece fecha y lugar para que a su vez el particular 
se dé por enterado y asista. 
 

Fue ante tal respuesta que el RECURRENTE se inconformó, motivo por el 
cual la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe a determinar el cambio de 
modalidad de entrega de la información se encuentra ajustado a lo que dispone la Ley 
de la materia y si por motivo de ello se actualiza alguna de las hipótesis contenidas en 
el artículo 71 de la misma ley. 
 

TERCERO. Sin que el SUJETO OBLIGADO haya negado contar con la 
información materia de la solicitud, no está por demás determinar si la información 
materia de la solicitud constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la 
organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado 
de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
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se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
… 
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CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior. 
… 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del 
Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del 
Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con 
arreglo a esta Constitución. 
… 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores 
de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y 
demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
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irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en 
los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 
entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable 
para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal; 
… 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
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Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 
cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 
18 de agosto del año de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 17 
de agosto del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio 
de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio 
de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el 
principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan 
una población de más de un millón de habitantes. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 
aplicables. 



 EXPEDIENTE: 01337/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

9 
 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 
Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en 
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos 
legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
… 

 
 
  En observancia a los dispositivos en cita, se tiene que el órgano máximo 
de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento. Dentro de las atribuciones de ese 
Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a aprobar su presupuesto de egresos en el 
que deben señalarse las remuneraciones de todo tipo que corresponderán a cada 
cargo, empleo o comisión dentro del Ayuntamiento. 
 
  La información referente a la remuneración de los servidores públicos es 
información eminentemente pública que debe ser dada a conocer sin restricción 
alguna, lo cual tiene su origen por mandato constitucional, pues tal y como se aprecia 
en el artículo 127 fracción VII de la Constitución Política Federal en el que se abordan 
aspectos referentes a las remuneraciones de los servidores públicos de la federación, 
los estados y los municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 

en efectivo como en especie. 

 
   Asimismo, tienen aplicación las siguientes disposiciones: 
 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y 
sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del 
Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos 
convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y 
atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley. 
 
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la 
Legislatura. 
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Organo Superior, dotado de 
autonomía técnica y de gestión. 
El Organo Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, 
en los términos de la presente Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
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… 
II. Los municipios del Estado de México; 
… 
 
Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia 
competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 
anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro 
de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes 
mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término 
del mes correspondiente. 

 
   En concordancia con lo anterior, en el sitio web del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México (www.osfem.gob.mx), se encuentra publicada la 
siguiente información respecto a los informes mensuales: 
 

 
 

 
 
   En términos de la normatividad invocada, se aprecia que los 
ayuntamientos son entes fiscalizables que deben rendir la cuenta pública e informes 
mensuales sobre el ejercicio de su presupuesto para ser congruentes con la planeación 
establecida en el mismo. Los reportes de remuneraciones de mandos medios y 
superiores forman parte del informe mensual que se encuentran obligados a rendir los 
Ayuntamientos. 
 

De tal manera que el SUJETO OBLIGADO cuenta en sus archivos con el 
soporte de esta información en medio magnético, tal y como lo determina la 
normatividad del OSFEM, de tal manera que los  informes de remuneraciones a 
mandos medios y superiores respecto a los meses de enero y febrero del año de 2011, 
se encuentran en sus archivos y son generados en el ejercicio de sus atribuciones y 
responsabilidades correspondientes. 
 

http://www.osfem.gob.mx/


 EXPEDIENTE: 01337/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

11 
 

Una vez establecido lo anterior respecto a la publicidad de la información, 
es pertinente ahora analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la que pretende 
un cambio de modalidad para la consulta de la información, cambio de modalidad que 
consiste en hacer la consulta vía in situ, sin embargo, es necesario señalar que para 
este Pleno dicha acción es injustificada, dado que no aporta los elementos necesarios 
que justifiquen la necesidad de permitir el acceso de esa manera. Para sustentar lo 
anterior es necesario invocar la siguiente normatividad: 
 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del 
SICOSIEM.  
 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al 
SICOSIEM. 
 
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar 
al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por 
motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo 
electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato 
a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 
 
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de 
incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico 
para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 
 
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 
Información. 
 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar 
y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas 
que impiden el envío de la información de forma electrónica. 
 
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante 
la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el 
lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y 
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horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la 
disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de 
recepción de información pública. 
 
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo. 

 

Derivado de lo anterior, se tiene que si el SUJETO OBLIGADO contó con 
alguna imposibilidad técnica para proporcionar la información vía SICOSIEM por 
motivos técnicos, debió avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba 
el apoyo técnico correspondiente, así como fundar y motivar la resolución respectiva, 
explicando en todo momento las causas que le impidieron enviar la información de 
forma electrónica. Con Ello la autoridad en todo momento debe tomar en cuenta que 
como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental están el de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante. 
 

En este sentido, es indispensable puntualizarle al SUJETO OBLIGADO 
que el artículo 6º de la Constitución Federal, como el 5º de la Constitución Local del 
Estado, como lo dispuesto por la propia Ley de la materia, se ha dispuesto la 
“preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  Además, el Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones 
al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
claramente la importancia de los medios electrónicos en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información: 
 

“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los 
mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los 
que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor 
del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 

 

En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la 
información, y “privilegiar el principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco 
normativo aplicable una serie de mecanismos para que al gobernado no le representen 
cargas económicas elevadas para hacerse de la información. Por ello, se ha 
establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, informático o electrónico 
SICOSIEM, que permite hacer solicitudes de manera remota y obtener, en la medida de 
lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su utilización. 
 

Se reitera, de acuerdo con la Constitución General y la Constitución del 
Estado, así como por la Ley de la materia, el acceso a la información debe ser ágil, 
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sencillo, expedito y no oneroso. En vista de lo anterior se ha planteado la necesidad 
de aprovechar los medios de comunicación electrónica a fin de que la información sea 
accesible en línea.  Dichos principios no tienen más limitantes que la reproducción de la 
información implique medios materiales como la copia simple o certificada, por citar 
algún ejemplo, y que la naturaleza del documento impida la digitalización o escaneo de 
la misma para su entrega en el sistema automatizado.  
 

En ese sentido, resulta oportuno invocar tales preceptos: 
 

“Artículo 6° Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 
(…)”. 
 

TRANSITORIOS. 
 
“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los 
mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de revisión a los que 
se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la entrada en vigor del 
mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con población 
superior a setenta mil  habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
cuenten en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos”. 
 

“Artículo 5. Constitución local. En el Estado de México todos los individuos son 
iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta 
Constitución y las leyes del Estado establecen. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante 
en el ámbito de su competencia. 
(…)”. 
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Es por ello que la Ley de la materia en su artículo 1 y 42, en base a que el 
procedimiento debe sencillo, expedito y no oneroso es que estipulan lo siguiente: 
 

Artículo 1 Ley de Transparencia del Estado de México.- La presente Ley es 
reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por 
objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda 
persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos 
personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 
objetivos:  
(…) 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de estos, mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
(…). 
 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 
pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de 
consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los 
formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información 
respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo. 
Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en 
el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; 
las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley. 

 

Por lo que el SUJETO OBLIGADO limita el derecho de acceso a la 
información en base a que manifiesta la no entrega la información en la modalidad 
solicitada, sosteniendo en su respuesta que la pone para su consulta In Situ. 
 

Asimismo, se ha previsto que cualquier persona pueda solicitar 
información sin demostrar ningún interés jurídico o justificación de utilización de 
información, es decir, por qué o para qué se solicita la información; se prevé el principio 
de máxima publicidad, es decir, toda la información es pública y excepcionalmente se 
puede evitar su publicidad; que para clasificar la información y no permitir su acceso 
público se exige una debida fundamentación y motivación para dicha determinación, y 
para el caso de personalidad, firma, identificación o interés jurídico, vinculándose 
además  a poner a disposición del público todas las modalidades para tramitar 
solicitudes de información, incluyendo el de "privilegiar" las herramientas electrónicas, a 
fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el 
ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales debe 
hacerse en la modalidad electrónica mediante su escaneo para su entrega en dicho 
sistema. 

 
Todo ello se aduce, para dejar claro la importancia que los sistemas 

electrónicos tienen para el acceso a la información, y la relevancia de respetar dicha 
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modalidad automatizada. Ello congruente con los principios constitucionales de 
favorecer la gratuidad de la información en la medida de lo posible y el establecer 
procedimientos expeditos para el acceso a la información, tal como lo señalan las 
fracciones III y IV del artículo 6º de la Constitución General de la República. 

 

De lo anterior, se deduce que además de constituir información pública lo 
solicitado por el RECURRENTE, no se justifica ni se admite cambio alguno de 
modalidad por las razones que ya fueron expuestas. 
 

   CUARTO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina REVOCAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley antes invocada, en atención a que negó de manera injustificada la información 
solicitada, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 
favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00013/TLALMANA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión y FUNDADOS 
los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo tanto SE 
REVOCA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 
atención a que se negó la información solicitada. 
 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00013/TLALMANA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL REPORTE DE 
REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES RESPECTO DE LOS 
MESES ENERO Y FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA DE LA COMISIONADA MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN.. 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
         (AUSENTE) 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 

 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ  
HENKEL GÓMEZTAGLE 

 COMISIONADO 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


